
EL ALCALDE PRESIDENTE 
DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE MADRID 

MADRILEÑOS: 

A nadie se le oculta que el Turismo ha sido y es industria de suma 
importancia que contribuye grandemente a sostener la economía de la 
Nación en el orden internacional y a fomentarla en el interno. La varie
dad de los servicios que integran esta industria, que van desde los 
transportes tiasta la alimentacián, pasando por ios inexcusables de la 
hostelería, el arte y los recuerdos de viaje que tanto atraen y deslum
hran a quienes visitan tierras de diferentes tradiciones, obliga a que 
pangamos todos especiatisima atención a cuanto al turismo atañe. 

Agregúese que viajar instruye y educa, de modo que las relaciones 
entre los ciudadanos del mismo o diferente Estado, a través del Turis
mo, es fuente inagotable de enseñanzas y transmisión de cultura, que 
contribuye poderosamente al mejor conocimiento y la paz entre los 
pueblos. Gracias principalmente al turismo las grandes ciudades se 
aproximan y sus habitantes progresan hacia una situación de vecindad 
común, igualitaria y reciproca, fundamentada en la simpatía y mutuo 
conocimiento. 

La Villa y Corte de Madrid, por su privilegiada situación geográfica 
y otras muchas razones, es lugar frecuentadísimo por cuantioso núme
ro de viajeros, que gozan viendo sus tesoros artísticos monumentales 
y disfrutan de la hospitalidad que ha sido siempre condición propia de 
esta capital. Con el fin de fomentar una actividad que tantos bienes 
materiales y del espíritu comporta, coincidiendo con la gran feria 
turística de Madrid, FITUR, esta Alcaldía Presidencia conviene en 
declarar la semana que va del 6 hasta el 15 de febrero SEMANA TURÍS-
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TICA MADRILEÑA, confiando en la responsabilidad ciudadana y amor 
de sus moradores a esta Villa, para que contribuyan y se esfuercen 
cuanto puedan en el acrecentamiento, la belleza y pulcritud urbana, en 
beneficio de nuestro buen crédito y hospitalaria tradición, durante esta 
semana, con llamamiento especial al comercio que tantas muestras ha 
dado de su voluntad de contribuir y de hecho a tanto ha contribuido al 
embellecimiento y mayor hospitalidad de esta ilustre Villa y Corte. 

Madrid, 30 de enero de 1981. 

ENRIQUE TIERNO GALVÁN. 

DepOsIlo legal: U . 37 511 • igao . -Ar tes Srilicas Municipales 

Ayuntamiento de Madrid




